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DEMANDANTE: VÍCTOR MANUEL CORREDOR TORRES 
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LOCAL – ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN1 

JOSÉ JESÚS JIMÉNEZ GIL  

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.2 

 
 

REPETICIÓN 
DESIGNA CURADOR  

 
ANTECEDENTES 
  
-. Mediante auto de 1 de septiembre de 2016 el Despacho admitió la demanda y dispuso 

notificar a los demandados, incluido el señor José Jesús Jiménez Gil (fls.90-92). 

 

-. A través de escrito de 5 de febrero de 2020 la apoderada judicial de la parte demandante, 

doctora Margarita Puentes Benavides3 allegó copia del emplazamiento realizado en el Diario 

El Tiempo el 2 de febrero de 2020 (fls.323-326). 

 

-. Por medio de auto de fecha 20 de octubre de 2020 el Despacho nombró como curador ad 

litem del demandado José Jesús Jiménez Gil al doctor Ricardo Arizmendy Rincón identificado 

con la cédula 17.314.474 y T.P. 29.369 (fl.338). 

 

-. Mediante oficio de fecha 23 de octubre de 2020 el doctor Arizmendy Rincón se excusó de 

no poder asumir la curaduría por cuanto se encuentra sancionado disciplinariamente (fl.341). 

 

-. Mediante escrito remitido el 3 de noviembre de 2020 desde la cuenta de correo 

gustavo.garcia@gobiernobogota.gov.co el doctor Gustavo García Figueroa identificado con 

la cédula 12.754.837 y T.P. 179.182 del CSJ., allegó poder conferido en debida forma por el 

Secretario de Gobierno de Bogotá (fls.342-346). 

 

 
1 Correo de notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co y 

gustavo.garcia@gobiernobogota.gov.co.  
2 Correos: baronlemusabogados@telmex.net.co, blabogados@baronlemus.com y gloriabaronserna@cable.net.co. 

Celular 310 251 22 16, 310 254 66 71, 311 880 92 85 y 310 326 02 55.   
3 Correo: jurídica_mpb@hotmail.com. Celular 310 688 43 94  

mailto:gustavo.garcia@gobiernobogota.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
mailto:gustavo.garcia@gobiernobogota.gov.co
mailto:baronlemusabogados@telmex.net.co
mailto:blabogados@baronlemus.com
mailto:gloriabaronserna@cable.net.co
mailto:jurídica_mpb@hotmail.com


En mérito de lo expuesto   

 
RESUELVE: 

  
 
1. NOMBRAR al doctor Víctor Manuel Mejía Quesada identificado con la cédula 1.110.514.511 

y T.P. 249.275 del CSJ., quien utiliza las cuentas de correo electrónico 

manuelmejiaq@hotmail.com y abogadojaga@gmail.com; y el teléfono 3164938820, 

como curador ad litem del demandado José Jesús Jiménez Gil.   

 
Se le advierte que de conformidad con lo previsto en la regla 7 del artículo 48 del CGP el 

desempeño del cargo es de forzosa aceptación y gratuito. 

Por Secretaría líbrese la respectiva comunicación con los apremios de ley.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 
JUEZ 

 
CASZ 
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